
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUI TO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  t reinta (30) de octubre de dos mil  veinte (2020)  

Por medio de este inter locutorio procede esta servidora judicial a 

establecer si  la presente demanda promovida por JUAN CARLOS LÓPEZ 

RAMÍREZ identif icado con CC N° 71.722.694, por conducto de 

apoderado judicial contra  INVERSIONES BERMEJAL S.A.S. , con NIT N° 

830.104.317 - 8 representada legalmente por OSCAR ALFONSO GIL 

BECERRA, o quien haga sus veces , cumple o no con los requisitos de 

fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una relación 

jur ídico procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de 

fondo. 

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

mater ia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requisitos de forma establecidos en el art ículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el art ículo 26 ib ídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA la Dra. ÁNGELA MARÍA TRUJILLO 

VALENCIA identif icada con CC N° 42.881.630 y portadora de la TP N° 

55.887 del CS. De la J., para representar los intereses de la parte 

demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por JUAN CARLOS LÓPEZ 

RAMÍREZ contra INVERSIONES BERMEJAL S.A.S. , representada 

legalmente por OSCAR ALFONSO GIL BECERRA, o quien haga sus veces , 

Proceso:  Ordinar io Laboral 

Radicado:  05001 31 05 001 2020 00381 00 

Demandante: Juan Carlos López Ramírez   

Demandada:  Inversiones Bermejal S.A.S 

Decisión:  Admite demanda 



a la que se le dará el trámite previsto para el proceso ordinar io laboral 

de pr imera instancia. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada, 

a quien se le correrá traslado enviándole copia de la demanda, 

informándole que cuenta con diez (10) días hábiles para contestar la 

misma, conforme a lo dispuesto en el art ículo 8° del Decreto 806 del 

2020. 

CUARTO:  REQUERIR a la  demandada para que se si rva dar 

cumplimiento al art ículo 31 del C PTSS modificado por el art ículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

N OT IF ÍQ UESE  

 

AN A GE RT RUD IS  A R IAS  VANE GAS  

JU EZA  

 

 

 

 

 

 

 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  

M E D E L L Í N  

 

S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  d í a  

d e  h o y  1 5  d e  j u l i o  d e  2 0 2 1 s e  n o t i f i c a  a  l a s  p a r t e s  

l a  p r o v i d e n c i a  q u e  a n t e c e d e  p o r  a n o t a c i ó n  e n  

E s t a d o s .  N º 9 8  

 

R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L   

                        S E C R E T A R I A                     G F  


